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VISTO: El Recurso de Apelación, as¡gnado
con Expediente N" 02507862, de fecha 10 de enero de 2020, interpuesto poidoña
BIÓRICA DEL AGUILA RENGIFO, contra Ia ResoluciÓn Directoral N'1664-2019, de
¡echa 27 de junio de 2019, en un total de dieciocho (18) folios Útiles: y

Que, la Ley N" 28044 Ley General de
Educac¡ón en el arlículo 76 establece "La Direcc¡ón Regionalde Educación es un órgano
espec¡al¡zado del Gobierno Regional responsable del serv¡cio educativo en el ámb¡to de

su respectiva circunscripción terr¡tor¡al. Tiene relación técnico-normat¡va con el
Min¡sterio de Educac¡ón. La final¡dad de la Direcc¡ón Reg¡onal de Educación es
promover la educación, Ia cultura, el deporte, la recreac¡ón, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servic¡os educativos y los programas de atenc¡ón integral coñ calidad y
equidad en su ámb¡to jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferenles actores soc¡ales";

Que, mediante Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernizac¡ón de la Gestión del Estado en el artículo 1 " inciso 1 .'l establece: "Declárase
al Eslado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instanc¡as,
dependencias, entidades, organizaciones y proced¡mientos, con la final¡dad de mejorar
la gest¡ón públ¡ca y construir un Estado democrático, descenlralizado y al serv¡cio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en elartículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización Ia gestión del Gobierno Reg¡onal de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del serv¡cio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: "El Proceso de
Modernización ¡mpl¡ca acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganlzac¡ón
Adm¡n¡strativa, fusión y d¡soluc¡ón de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplic¡dad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

GRsM/cR de recha r0 de setie,0," o",o,'ul!n:it"".ll3J,'"i.,[""ff?31,il,",l?Ír?3l3;
la modificación del Reglamento de Organ¡zación y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

D R E - u c E L. M c J/ D r RyoAJ d e rec h a 08 d 

" 
s,:".'"T"d ff;8 :Jil?§: : l:- 

tj'r';ff 
tr [

Gestión Educativa Local de lvlariscal cáceres, remile recurso de apelación ¡nterpuesto
por doña elÓRtce DEL AGUTLA RENGIFo, contra ta Resolución Directorat NJ 1664-
2019, de f echa 27 de junio de 2019, por Ia cual, le declaran IMPROCEDENTE su
solicitud sobre regurarización de pagos en ra continua de ra bonif¡cación mensuar por
preparación de clases y evaluación;

CONSIDERANDO:
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N'27444 Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, el recurso de apelación es el
med¡o impugnator¡ó adminislrat¡vo a ser interpuesto con la f¡nalidad de que el órgano
jerárquicamente superior al em¡sor de la decisión impugnada revise y modifique la
resolución del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la
Admin¡stración sobre los mismos hechos y ev¡dencias, no requ¡ere nueva prueba, pues
se trata de una revi§¡6ri integral del procedimienlo desde una perspectiva de puro
derecho.

Oue, la admin¡strada AlÓnlCa Oet
AGUILA RENGIFO, apela a la Resolución Directoral N' 1664-2019 y solic¡ta que la
lnstancia Super¡or Jerárquico proceda a emitir el pronunciam¡ento sobre su petitor¡o de
Pago del Reintegro de la Bonificación Especial por Preparac¡ón de Clases y Evaluación,
fundamentando su pedido en: 1) Mediante la Resoluc¡ón apelada que declaran
lmprocedente su solicitud, sobre regularización de pagos en la continua de la
Bonificación Especial por Preparación de Clases y Evaluación, alegando hechos que no
son juslificables por cuanto vulnera sus derechos adquir¡dos; 2) Del análisis a las
motivaciones que dieron origen a la apelada, se colige que no hay seriedad en la
expos¡ción de las mismas, presumiendo que existe una falta de cr¡ter¡o de interpretac¡ón
a la norma que legal¡za el derecho que solic¡tai porque en ella se encuentran
materializados los intereses de la bonificación que solic¡ta; 3) Su petitorio se encuentra
amparado en el artículo 48" de la Ley N" 24029 Ley del Profesorado y su modificatoria
la Ley N" 25212 que señala: "El profesor tiene derecho a percibir una bon¡ficación
mensual por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de la remuneración
total. El personal Directivo Jerárqu¡co, así como el Personal Docente de la
Administración de la Educación, así como el Personal Docente de Educación Superior,
incluidos en la presente ley, perciben, además, una bon¡licación adicional por el
desempeño del cargo y por, preparac¡ón de documentos de gestión equivalente al 5%
de su remuneración lotal".4) El Art.26" inciso 2 de nuestra Carta Magna, establece:
"Carácter lrrenunc¡able de los Derechos reconocidos por la Constituc¡ón y la Ley",
clarif¡cándose aún más en el Art. 43'del D.S. N' 19-90-ED, Reglamento de la Ley del
Profesorado, que textualmente dice "Los derechos alcanzados y reconocidos al
profesorado por la Constitución, la Ley y el presente Reglamento, son
IRRENUNCIABLES, toda aplicación en contrario es NULA"; de ahí que solicita que su
pedido sea amparado; 

Anarizando er caso se t¡ene que er

otorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había
tomado como sustento legal lo establecido en el artículo 48'de la Ley N' 24029 Ley del
Profesorado mod¡f¡cada por la Ley N" 25212, así como el artículo 210" de su reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 019-90-ED, que establece: "...E| personal Directivo
Jerárqu¡co, así como el Personal Docente de la Administrac¡ón de la Educación, así
como el Personal Docenle de Educación Superior, incluidos en la presente ley, perciben
además, una bonificación adicional por el desempeño del cargo y por, la preparación de

documenlos de gestión equivalente al 5% de su remuneración total..". bonif¡cación

especial que fueron otorgadas al momento de su aplicación en observancia de lo

dispueslo por el Decreto Supremo N" 051-91-PCM, artículo 10" que eslablece:
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" Prec¡sase gue lo d¡spuesto en el artículo 48 de la Ley del PtoÍesorado N" 24029
mod¡t¡cada pot Ley N'25212, se apl¡ca sobre la Remuneración Total Permanente
establecida en el presente Decreto Supremo"; la ñisma que viene a estar constilu¡da
tal y conforme lo.señala el artÍculo 8" ¡nciso a) Remuneración Total Permanente del
mismo cuerpo normativo: "Aque a cuya percepción es regular en su monto,
permanente en el tiempo y se otorga con catácter general para todos los
tuncionarios, d¡rectivos y servidores de la Admin¡stación Públ¡ca; y está
constituida por la..Remunerac¡ón Princ¡pal, Boniticación Personal, Boniticac¡ón
Familiar, Remuñeración Transitoria para Homologación y la Bonit¡cación por
ReÍrigerio y Movilidad" ;

La Ley N" 29944 Ley de Reforma
Mag¡sterial entró en vigencia el 25 de noviembre de 2012 estableciéndose en ta dác¡ma
sexta d¡sposición complementaria transitor¡a y final lo siguiente: Deróguense las Leyes
24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y dé¡ense s¡n efecto todas las
disposic¡ones que se opongan a la presente Ley, s¡n per¡uicio a lo establec¡do en
las disposiciones complementarias, transitorias y t¡nales, sétima y décima cua¡ta
de la presente Ley; anle el¡o, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N'29944 Ley
de Reforma lvlag¡sterial, que establece: "El prolesor perc¡be una remunerac¡ón íntegra
mensual de acuerdo a su escala mag¡sterial y jornada de trabajo. La remuneración
íntegra mensual comprende las horas de docencia en el aula, preparación de clases y
evaluación, act¡vidades extracurriculares complementar¡as, trabajo con las fam¡lias y la
comun¡dad y apoyo al desarrollo de la inst¡tuc¡ón educat¡va...";

Que, lo solicitado por la recurrente no puede
ser amparado; por lo tanto, el Recurso de Apelac¡ón interpuesto por doña BIORICA DEL
AGUILA RENGIFO, debe ser declarado INFUNDADO; dándose por agotada la vía
administrativa;

De conformidad con el Decreto Supremo
N" 004-201g-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley
N"29944 Ley de Reforma Mag¡ster¡al, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNOADO el recurso de apelación, interpuesto por doña BIORICA DEL AGUILA
RENGIFO, identificada con DNI N" 00851183, profesora en actividad, contra la
Resolución Directoral N'1664-20.19, de fecha 27 de junio de 2019, sobre regularización
de pagos en la continua de la bonificac¡ón mensual por preparación de clases y
evaluación, pertenec¡ente a la Unidad de Gestión Educaliva Local de Mariscal Cáceres,
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: OAR POR
AGOTAOA LA ViA ADMINISTRATIVA, de conform¡dad con el artÍculo 228" del Decreto
Supremo N"004-201g-JUS, que aprueba el Texto ún¡co Ordenado de la Ley N"27444
Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General.
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aRrícur-o TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución.a través de Secretaria General de la Dirección Regional de
Educación San Maftín, a la administrada y al director de la Unidad de Gest¡ón Educativa
Local de Mariscal Cáceres, conforme a Ley.
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